PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL NUEVO GRADO OFICIAL DE GESTIÓN AERONÁUTICA

· ¿Cómo se accederá al Grado Oficial de Gestión Aeronáutica?
· ¿Se puede acceder al nuevo Grado de Gestión Aeronáutica (GGA) con el Título de Piloto de Transporte de Líneas Aéreas?

· ¿Se puede acceder al Grado Oficial de Gestión Aeronáutica desde otra titulación?

Las vías de acceso al Grado Oficial de Gestión Aeronáutica serán las que cada año se contemplen en las Normas de solicitud de ingreso en las Universidades Públicas de Madrid. Como referencia, se pueden consultar las normas aplicadas al curso 2009/2010 en el siguiente enlace de la UAM. 

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886371141/listado/Admision_alumnos_primer_curso.htm
Si el enlace no funciona puede consultarse esta normativa accediendo a la página Web de la UAM (http://www.uam.es/ss/Satellite/es/home) entrando en las siguientes pestañas por este orden:

“La UAM” 

“Estudios” 

“Admisión y matrícula” 

“Admisión alumnos primer curso”

“Normas de Solicitud de ingreso en las Universidades Públicas de Madrid” 
Debe aclararse a este respecto que el Grado de Gestión Aeronáutica ha sido verificado como un Grado perteneciente a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas a efectos de las posibles vías de acceso al mismo. 
· ¿Qué nota de corte será la aplicable al Grado Oficial de Gestión Aeronáutica?
La nota de corte de acceso al Grado seguirá el mismo procedimiento que cualquier otro Grado Oficial, siendo la demanda del mismo la que determine dicha nota. Dado que el Grado sólo tendrá un grupo en primero, y que el número máximo de alumnos se situaría en torno a los 50 estudiantes, será el estudiante número 50 con la calificación más baja de acceso el que determine la nota de corte. 
· ¿Habrá una equivalencia entre el Título Propio de Gestión Aeronáutica (TPGA) y el nuevo Grado de Gestión Aeronáutica (GGA)?
Es altamente improbable que haya una equivalencia automática entre el TPGA y el GGA. Se están sopesando varias posibilidades. 

Para los que ya tengan el TPGA, y estén interesados en poder obtener el título oficial de GGA, se tendría que plantear una matriculación parcial que permita que el alumno cumpla con los requisitos del nuevo Grado. Esto incluiría el Trabajo Fin de Grado, la realización o convalidación de las prácticas en empresas, y la matriculación de alguna asignatura que no se hubiese cursado en el TPGA. En cualquier caso, y en principio, el proceso siempre sería independiente del que siguiesen los estudiantes del Grado Oficial. 
Una segunda casuística se presenta con aquellos que tengan aprobado un cierto número de créditos del TPGA, pero que no hayan logrado culminarlo. De momento no se ha analizado en profundidad esta situación, dado que es necesario conocer más datos, pero también se está trabajando en ello.    

·  ¿Cuáles son las salidas profesionales de este Grado?
El Grado en Gestión Aeronáutica debe capacitar a sus estudiantes para desarrollar su futura carrera profesional en una amplísima variedad de puestos y ocupaciones.

La experiencia acumulada en los últimos años permite concluir que son numerosos los puestos y ocupaciones que necesitan gestores aeronáuticos. A continuación se exponen los más habituales:

a) en aeropuertos (gabinete de dirección, planificación estratégica y dirección de calidad, ejecutivo de servicio, división de operaciones, seguridad aeroportuaria, servicios aeroportuarios, área económico-financiera, recursos humanos, comercial,…).

b) en compañías aéreas (gabinete de presidencia, planificación estratégica y alianzas, asesoría jurídica, relaciones internacionales, área económico financiera, recursos humanos, comunicación, aeropuertos, seguridad, carga, materiales, dirección de operaciones, marketing y comercial, servicio al pasajero, mantenimiento, seguridad en vuelo y calidad JAR)
c) en navegación aérea (gabinete de la dirección, tránsito aéreo, sistemas e instalaciones, controlador aéreo, planificación, control económico y gestión, organización y recursos humanos)
d) en servicios auxiliares (servicios generales, handling, mantenimiento, simulación, aviación general y deportiva)
e) en consultoría y auditoría (sector aeronáutico, recursos humanos, económico-financiero, etc.)
f) en investigación y docencia. 
